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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE TURISMO, CULTURA Y DEPORTES

8355 Resolución del consejero de Turismo, Cultura y Deportes por la que se revocan parcialmente
subvenciones concedidas en el marco de la convocatoria de minimis para financiar proyectos de
mejora de la eficiencia energética y la economía circular en establecimientos turísticos, en el marco
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia financiado por la Unión Europea Next
Generation EU

Hechos

1. El 22 de agosto de 2024, se publicó, en el  la Orden 31/2024 del consejero de Turismo, Cultura yBoletín Oficial de las Illes Balears,
Deportes por la que se establecen las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria de las ayudas  para la concesión dede minimis
subvenciones para financiar proyectos de mejora de la eficiencia energética y la economía circular en establecimientos turísticos, en el marco
del PRTR financiado por la Unión Europea Next Generation EU.

2. El 26 de septiembre de 2024, se ha publicado, en el Boletín Oficial de las Illes Balears, la Resolución del consejero de Turismo, Cultura y
Deportes por la que se modifica la convocatoria en el sentido de ampliar el plazo de presentación de solicitudes.

3. De acuerdo con la nueva redacción del apartado 11 de la convocatoria, el plazo de presentación de solicitudes se inició el 23 de agosto de
2024 y finalizó el 31 de octubre de 2024.

4. El 6 de febrero de 2025, se ha publicado, en el la Resolución del consejero de Turismo, Cultura yBoletín Oficial de las Illes Balears, 
Deportes por la que se modifica la convocatoria en el sentido de ampliar el plazo de ejecución y justificación de la ayuda.

5. De acuerdo con la nueva redacción de los apartados 12 y 13 de la convocatoria, el plazo de ejecución finaliza el 31 de mayo de 2025 y el
plazo de justificación finaliza el 30 de junio de 2025.

6. El 10 de diciembre de 2024 (BOIB núm. 160), el 19 de diciembre de 2024 ( BOIB núm. 166), el 15 de febrero de 2025 (BOIB núm. 21), el
15 de marzo de 2025 (BOIB núm. 33) y el 24 de mayo de 2025 (BOIB núm. 66) se publicaron, en el  lasBoletín Oficial de las Illes Balears
resoluciones relativas a la concesión de las subvenciones en el marco de la convocatoria de subvenciones mencionada. A las personas
beneficiarias que figuran en los anexos de estas resoluciones se les concedió una subvención y se autorizó y se dispuso un gasto por los
importes individuales que se indicaban en las resoluciones, y que se indican también en el anexo de esta resolución, con cargo a la partida
presupuestaria 12201/G/751C01/77000/00/MR053 de los presupuestos de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears para el año 2025.

Los expedientes de concesión de subvenciones en los que se concedía una subvención por importe igual o superior a 30.000 euros fueron
fiscalizados de conformidad por la Intervención de la CAIB.

7. Tal como se hizo constar en las resoluciones de concesión, de acuerdo con el punto 12 de la convocatoria, el periodo de ejecución de las
actuaciones subvencionables finaliza el 31 de mayo de 2025.

8. Tal como se hizo constar en las resoluciones de concesión, de acuerdo con el punto 13 de la convocatoria, el plazo para la justificación de
la subvención finaliza el 30 de junio de 2025.

 9. Consta en los respectivos expedientes administrativos que las personas que figuran en el anexo de esta resolución no han justificado
  completamente la realización de la actuación subvencionable por todo el importe establecido en la resolución de concesión. Es decir, el

importe de la actuación subvencionable justificado ha sido inferior al importe de la actuación subvencionable previsto en la resolución de
concesión.

 10. El 4 de julio de 2025, el consejero de Turismo, Cultura y Deportes dictó la resolución por la que se inicia el procedimiento de revocación
 parcial de subvenciones concedidas en el marco de la convocatoria de referencia, en relación con las subvenciones concedidas mediante las

    resoluciones publicadas en el  núm. 160, deBoletín Oficial de las Illes Balears 10 de diciembre de 2024; núm. 166, de 19 de diciembre de
   2024; núm. 21, de 15 de febrero de 2025, y núm. 33, de 15 de marzo de 2025.
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11. A todas las personas que se relacionan en el anexo de esta resolución se les notificó la resolución de inicio del procedimiento de
revocación parcial, en la que se indicaba el importe a revocar y se les otorgaba un plazo de diez días hábiles para presentar alegaciones.

No consta que se hayan presentado alegaciones en el plazo establecido.

12. De acuerdo con el artículo 23.1  de la Orden 31/2024 del consejero de Turismo, Cultura y Deportes por la que se establecen las basesd)
reguladoras de esta convocatoria, corresponde la revocación parcial de la subvención si, posteriormente a la resolución de concesión de la
subvención, la persona beneficiaria no justifica toda la realización de la actuación.

En consecuencia, dado que, de acuerdo con el artículo 21 de la Orden 31/2024, las personas beneficiarias que aparecen en el anexo de esta
resolución han justificado adecuadamente las actuaciones realizadas pero por unos importes inferiores a los establecidos en la resolución de
concesión, corresponde revocar parcialmente las resoluciones de concesión.

Fundamentos de derecho

1. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el Reglamento de esta, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio.

2. El Texto refundido de la Ley de Subvenciones, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2005, de 28 de diciembre.

3. La Ley 14/2014, de 29 de diciembre, de Finanzas de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

4. Decreto 10/2025, de 14 de julio, de la presidenta de las Illes Balears, por el que se establecen las competencias y la estructura orgánica
básica de las consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

5. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

6. El Real Decreto Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el cual se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración
pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

7. La Ley 4/2021, de 17 de diciembre, de medidas extraordinarias y urgentes para ejecutar las actuaciones y los proyectos que se tienen que
financiar con fondos europeos en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

8. El Decreto 75/2004, de 27 de agosto, de desarrollo de determinados aspectos de la Ley de Finanzas y de las leyes de presupuestos
generales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

9. La Orden 31/2024 ,de 14 de agosto de 2024 , del consejero de Turismo, Cultura y Deportes por la cual se establecen las bases reguladoras
y se aprueba la convocatoria de las ayudas  para la concesión de subvenciones para financiar proyectos de mejora de la eficienciade minimis
energética y economía circular en establecimientos turísticos, en el marco del PRTR financiado por la Unión Europea Next Generation EU.

10. El Reglamento (UE) 2023 2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del TFUE/
a las ayudas . de minimis

Por todo ello, dicto la siguiente

Resolución

1. Revocar parcialmente las subvenciones concedidas mediante las resoluciones por las que se conceden las subvenciones a las personas
beneficiarias que se indican en el anexo y por el importe allí detallado, en el marco de la convocatoria de las ayudas de para laminimis 
concesión de subvenciones para financiar proyectos de mejora de la eficiencia energética y economía circular en establecimientos turísticos,
en el marco del PRTR financiado por la Unión Europea Next Generation EU, publicadas en el  núm. 160,Boletín Oficial de las Illes Balears
de 10 de diciembre de 2024; núm. 166, de 19 de diciembre de 2024; núm. 21, de 15 de febrero de 2025, y núm. 33, de 15 de marzo de 2025.

 2. Publicar esta resolución en el .Boletín Oficial de las Illes Balears ​​​​​​​

Interposición de recursos

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, se puede interponer un recurso potestativo de reposición ante el consejero de
Turismo, Cultura y Deportes en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente de haberse publicado en el Boletín Oficial de las Illes
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de acuerdo con el artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administracionesBalears, 
públicas, y el artículo 57 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears.

También se puede interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de las Illes Balears en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución, de
acuerdo con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa.

 

Palma, en la fecha de la firma electrónica (25 de julio de 2025)

La secretaria general
Maria Isabel Sáez Sastre

(Por delegación del consejero de Turismo, Cultura y Deportes,
BOIB núm. 107/2023)

 

ANEXO
Personas beneficiarias a las que se les revoca parcialmente la subvención concedida

 
NIF del

beneficiario
Número de expediente Beneficiario

Nombre del
establecimiento

Importe de la
actuación

subvencionable
(€)

Importe de la
actuación

subvencionable
justificado (€)

Importe de
la ayuda

concedida
en la

resolución
de

concesión
(€)

Importe de
la ayuda

justificada
(€)

Importe
de la

ayuda a
revocar

(€)

1 B57062101 TUR_AJDEF2_2/2024
ALCUDIA BEACH
APARTAMENTS,
S.L.

ALCUDIA
BEACH
APARTAMENTS

264.560,00 264.559,66 185.192,00 185.191,76 0,24

2 ***8514** TUR_AJDEF2_47/2024 ******
SA CASETA
S'ERA VELLA

16.381,50 13.855,07 11.467,05 9.698,55 1.768,50

3 B07314677 TUR_AJDEF2_112/2024
PLAYA
MONDRAGÓ, S.L.

HOTEL
APARTAMENTS
PLAYA
MONDRAGÓ

229.140,88 213.831,54 160.398,62 149.682,08 10.716,54

4 B57987190 TUR_AJDEF2_8/2024 INSAIMART SL
PETIT HOTEL
SANT MIQUEL

11.435,14 11.342,74 8.004,60 7.939,92 64,68

5 ***8266** TUR_AJDEF2_7/2024 ****** S'ESCALETA 912,52 652,60 638,76 456,82 181,94

6 B44842508 TUR_AJDEF2_53/2024
GESTHOT BERCA
23, S.L.U.

HOTEL BALEAR 6.301,70 6.300,50 4.411,19 4.410,35 0,84

7 ***3569** TUR_AJDEF2_43/2024 ****** CAN GUILLO 15.030,35 11.668,54 10.521,24 8.167,98 2.353,26

8 B07637440 TUR_AJDEF2_174/2024
XIGALA GROUP,
S.L.

TREURER 56.178,41 54.605,07 39.324,88 38.223,55 1.101,33

9 ***1433** TUR_AJDEF2_107/2024 ****** SUNSET LAKE I 21.049,71 13.642,92 14.734,80 9.550,04 5.184,76

10 ***7690** TUR_AJDEF2_244/2024 ****** WHITE HOUSE 41.011,16 39.244,93 28.707,81 27.471,45 1.236,36

11 ***3775** TUR_AJDEF2_31/2024 ******
VILLA SON
SERRA

12.290,50 9.010,00 8.603,35 6.307,00 2.296,35

12 ***7000** TUR_AJDEF2_29/2024 ******
L´HORT DE CAN
LLOBERA

11.058,15 8.141,09 7.740,71 5.698,76 2.041,95

13 ***8012** TUR_AJDEF2_315/2024 ******
CAN SEROL
1/CAN SEROL 2

14.577,24 12.348,94 10.204,07 8.644,26 1.559,81
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NIF del

beneficiario
Número de expediente Beneficiario

Nombre del
establecimiento

Importe de la
actuación

subvencionable
(€)

Importe de la
actuación

subvencionable
justificado (€)

Importe de
la ayuda

concedida
en la

resolución
de

concesión
(€)

Importe de
la ayuda

justificada
(€)

Importe
de la

ayuda a
revocar

(€)

14 ***5137** TUR_AJDEF2_309/2024 ******
SA PLETA DE
SON MONJO

13.098,00 12.931,52 9.168,60 9.052,06 116,54

15 ****6066* TUR_AJDEF2_68/2024 ****** EL OLIVO 8.034,71 7.804,70 5.624,30 5.463,29 161,01

16 ****4959** TUR_AJDEF2_301/2024 ****** SA RAVAL 13.098,00 13.065,05 9.168,60 9.145,53 23,07

17 B57661142 TUR_AJDEF2_80/2024
AGUAMARINA
NATURE, S.L.

SOL
ROMÁNTICA

33.587,15 20.351,99 23.511,00 14.246,39 9.264,61

18 B57661142 TUR_AJDEF2_80/2024-bis
AGUAMARINA
NATURE, S.L.

SOL
ROMÁNTICA II

33.587,15 33.038,18 23.511,00 23.126,73 384,27

19 B57058851 TUR_AJDEF2_77/2024 TORALIPO, S.L. HOTEL MARICEL 37.635,87 37.631,68 26.345,11 26.342,18 2,93

20 ***9883** TUR_AJDEF2_95/2024 ******
SA FRANQUESA
VELLA

131.654,24 55.649,85 92.157,68 38.954,90 53.202,78

21 B07585532 TUR_AJDEF2_310/2024

ALGE SON
BARBASSA, SL
(Anteriorment
ASESORIA
LABORAL Y
GESTION
EMPRESARIAL,
S.L.)

CASES DE SON
BARBASSA

140.204,76 93.502,58 98.143,33 65.451,81 32.691,52

22 B07982051
TUR_AJDEF2_172/2024 -

bis
SON TROBAT, S.L. SON TROBAT 96.493,56 96.492,71 67.545,49 67.544,90 0,59

23 B57111650 TUR_AJDEF2_332/2024 XARXES, S.L.U.
LA VINYA DELS
FRARES

21.740,94 9.955,67 15.218,66 6.968,97 8.249,69

24 B57377962 TUR_AJDEF2_223/2024
RESTAURANTE
STAY I, S.L.

STAY 57.545,00 33.595,91 40.281,50 23.517,14 16.764,36

25 B07681570 TUR_AJDEF2_147/2024
ATALAYA
MARITIMA, S.L.

APARTAMENTOS
VICTORIA

406.476,18 405.234,70 284.533,33 283.664,29 869,04

26 ***2296** TUR_AJDEF2_17/2024 ****** ES PUJOL 7.294,05 6.480,00 5.105,84 4.536,00 569,84

 1.190.263,52 1.039.456,71 150.806,81
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